
Oficio 
1858 

Quito, 

7011 

Señor 
Jorge Albán Gómez 
CONCEJAL METROPOLITANO DE QUITO 
Miembro de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación 
Presente - 

De mi consideración 

En referencia a su oficio No. 416-JAG-CMQ-17, del 16 de agosto del 2017, dirigido al 
Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, en el que 
informa que en sesión extraordinaria de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y 
Tributación, del 8 de mayo del 2017, se resolvió solicitar, a la Administración General, 
Secretaria de Planificación y Procuraduría Metropolitana, un informe técnico 
complementario respecto del Proyecto de Ordenanza Metropolitana que regula el ciclo 
presupuestaria anual del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Al respecto le comunico que en atención al oficio No. SG 1249, del 9 de mayo del 
2017; el Administrador General, suscribe el oficio No. 01085, del 8 de junio del 2017, 
dirigido al Ab. Diego Cevallos. Secretario General del Concejo Metropolitano, donde se 
reflejan las consideraciones a la propuesta de Ordenanza Metropolitana para regular el 
ciclo presupuestario anual del MDMQ. 

Atentamente, 

OUIITO  
11~11111111,111111111111~ 	 porrieri 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Econ. Miguel Dávila C. 
ADMINISTRADOR GENERAL DEL MDMQ 

C.C.: Ab. Diego Cevallos, Secretario General de' Concejo Metropolitano 
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De mi consideración: 

En atención al Oficio No- 5G 1249 de 9 de mayo de 2017, mediante el cual remite una 

propuesta de Ordenanza Metropolitana para regular el ciclo presupuestario anual del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, al respecto me permito realizar las 
siguientes consideraciones: 

Con oficios Nos.0888 de 30 de mayo de 2016 y 01300 de 3 de agosto de 2016. La 
Administración General expuso los criterios técnicos y legales al proyecto de Ordenanza 

Metropolitana pura regular el ciclo Presupuestario, en esta oportunidad me permito 
nuevamente insistir en el análisis del proyecto 

El Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización — 
COOTAD, determina las - competencias del legislativo y del ejecutivo en el ciclo 
presupuestario, conforme lo establecido en los artículo 57 y 90 respectivamente 

La fase de programación y formulación presupuestaria de acuerdo a lo sefialado en el 
artículo 242 del COOTAD le corresponde al ejecutivo del gobierno autónomo 
descentralizado, y de conformidad a lo establecido en los artículos 244, 245 y 248 del 

COOTAD la aprobación del presupuesto es competencia del legislativo. Por su parte, la 
sanción y ejecución del presupuesto es una atribución del ejecutivo del GAD conforme lo 
establecido en los artículos 250 y 251 del mismo cuerpo legal. 

Con estos antecedentes es importante que el Municipio cuente con una metodología 
procedimental .para la elaboración de la proforma presupuestaria en estricta aplicación a 
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lo establecido en [a Constitución y la Ley, de conformidad a las competencias y 

atribuciones asignadas a cada una de las funciones de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados. 

Por lo expuesto, se considera pertinente a fin de mantener un procedimiento ordenado y 

metoclológico definiendo actividades específicas tanto de la Administración General, 

'Secretaria General de Planificación y demás dependencias intervinientes con el objeto de 
facilitar el análisis por parte de la Comisión de.  Presupuesto y consecuentemente 
chamizar la aprobación en él Concejo Metropolitano. 

En este contexto, me permito recomendar que por ser de competencia del señor Alcalde 

Metropolitano, la metodología sea aprobada mediante Resolución Administrativa, no 

obstante el Concejo Metropolitano puede asignar a la Comisión de Presupuesto funciones 
y actividades para agilitar el proceso de análisis correspondiente. 

Sin perjuicio de lo Indicado, me permito realizar las siguientes puntualizaciones al 
Proyecto de Ordenanza: 

Respecto a la Programación Presupuestaria, se considera pertinente hacer referencia al 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y no los planes operativos anuales y de 
Inversión, ya que los programas y proyectos son elementos de los dos primeros y se 
plasman en los dos últimos, por lo que proponemos el siguiente texto; 

En el Capítulo II de la PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA, artículo 2, "El Presupuesto 
debe reflejar las prioridades 'y actividades estratégicas del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, asf como los programas y proyectos que se plasmen en el Plan 
Operativo Anual y en el Plan de Inversiones,' en el contexto de los elementos del Plan 
Municipal de Desarrollo y Ordenamiento Territorial." 

En relación al Art. 3, se debería considerar que la elaboración de la metodología que 

relacione la planificación •-• presupuesto permitirá entre varios aspectos, generar la 

estructura programática que vincule de forma eficiente y eficaz la planificación 

estratégica, el presupuesto y el plan operativo anual en el MOMO., así como la elaboración 

de los instrumentos y mecanismos que permitan consolidar a los presupuestos de las 
empresas y demás entidades.públicas metropolitanas. 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial tiene una visión a largo plazo, más no se 
ruede determinar mediante Ordenanza que el mismo sea decenal, ya que la 
determinación de un plazo puede inflexibilizar la realidad social y la participación 
ciudadana. 

rile C oN muiloPou l'ANA F7Nnelc1ZRA 1 Chile Oc3-35 Y Venezuek esquine 1 PfiXi(02)39SZ3CO EXT170CS 
. Yonv,Atafttl..DM, 

  



5- 

49:0 

L! • V•--- 	

r" 

• 

FIP•MQZ  174 

dnomos 	in la estructura programática que actualmente se encuentra vigente existen caracteres 
que vinculan el presupuesto con la planificación, es decir con los programas y proyectos 

que previamente han sido definidos corno prioritarios por la Secretaría General de 

ado  y 	Planificación del MbMQ. 

/eraí, . 
° de 	En re ladón al artículo 5, se indica que la estimación provisional de los ingresos para el 

pró>dino ejercicio financiero, servirán de base para lo formulación del plan operativo 
anual. Sin embargo, la estimación provisional de ingresos debería servir de base para 

proyectar el PAI, no es conveniente aún formular el POA. Únicamente cuando se defina el 
cálculo definitivo se debe señalar los techos presupuestarios a los cuales .deberán 
ajustarse las dependencias municipales (Art. 237 COOTAD) y que se constituye en la base 

. para la formulación del POA. 

El artículo 6 del Plan Operativo Anual, manifiesta que para la elaboración de la propuesta 
del POA, se debe considerar el diagnóstico como la demanda ciudadana. Sin embargo, 
debería considerarse la participación ciudadana en la priorización del gasto (Artículos 238 

y 241 COOTAD), es decir que este tema si está regulado en el COOTAD, por tanto no cabe 
ninguna instrucción adicional. 

En el párrafo segundo, menciona que los programas del plan operativo anual de las 

dependencias, entidades y empresas públicas del MDMQ deberán formularse en función 
del PDy0T, lo cual tiene concordancia con e) artículo 234 del COOTAD; sin embargo, la 

misma norma no es clara puesto que en el artículo 295 establece que los planes de 
desarrollo deben contener varios elementos, entre ellos los programas y.  proyectos con 
metas concretas y mecanismos que faciliten la evaluación, el control social y la rendidón 
de cuentas; es decir, ari el Art. 295 ya están formulados los programas. 

El artículo 7.- Contenido del plan operativo menciona que debe contener varios 
elementos, entre ellos el literal c) la Identificación de programas y proyectos. La 
observación a este artículo es la misma descrita en el párrafo dos del numeral anterior. 

La propuesta de ordenanza incluye que el MDMQ deberá sustentar debidamente los 
programas y proyectos de inversión pública a través de la evaluación de viabilidad y de la 
presentación de estildios técnicos que los sustenten. No se especifica que dependencia 
municipal los deberá consolidar, sustentar y revisarlos; sin embargo, al ser un elemento 
que debe contener el plan de desarrollo (Art. 295 COOTAD) y-que nace de la planificación, 
debería ser responsabilidad de la Secretaría 'General de Planificación (SGP). 

El artículo 8.- Plan de inversión, menciona que al ser el conjunto de programas y proyectos 
de inversión, deben estar debidamente priorizados, programados y territorializados. Es 
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decir, se debe establecer una metodología y procesos que permitan generar lo descritc 
el artículo 8, para lo cual hay que considerar los plazos para su elaboración. 

Además en el segundo párrafo menciona que las dependencias municipales debe 
presentar al Administrador General la propuesta de  plan de inversión que contendrá 
programas, subprogramas y proyectos de presupues.to. Sin embargo, técnicamente no 
procedente y no guarda relación con lo que establece el artículo 239 del COOTAD 
establece que los programas, subprogramas y proyectos de presupuesto de 
dependencias y servicios de los gobiernos autónomos descentralizados deberán 
presentados a la unidad financiera hasta el 30 de septiembre. 

El artículo 8 en su segundo párrafo determina que el plan de inversiones contendr.  
valoración de cada uno de los programas priorizados, de acuerdo a los diferentes sector 
administrativos y técnicos del Municipio Metropolitano de Quito, al respecto, debo indic 
que no existen sectores técnicos identificados, por tanto esta frase podría ser sujeto 
una interpretación errada. 

El artículo 10.- Conocimiento del plan operativo y del plan de inversiones, manifiesta qi 

el POA por áreas, con el correspondiente plan de inversiones, será presentado pa/ 
conocimiento del alcalde metropolitano hasta el 30 de septiembre de cada alío, mientrz 
que la Comisión de Presupuesto conocerá dichos documentos hasta el 15 de octubre. EH 

si bien no se contrapone a lo que establece el artículo 240 del COOTAD que establece qu 
el Anteproyecto de Presupuesto, sobre la base del cálculo de ingresos y de las previsione 

de gastos deberá presentarlo al Ejecutivo local hasta el 20 de octubre, el plazo para 1 
elaboración de documentos se limita notablemente y constituye una restricción para si 
cumplimiento. 

Por otra parte la propuesta determina que la Comisión de Presupuesto del Conces, 
Metropolitano conocerá antes que el Ejecutivo del GAD, lo cual se contrapone con la 
responsabilidades que tiene cada instancia.. 

El artículo 11 determina como plazo para conocimiento del Concejo Metropolitano de 
plan operativo anual de las empresas públicas metropolitanas el15 de noviembre de cal-
ario, lo cual igualmente podría resultar una actividad difícil de cumplir, por cuantc 
depende de los procesos internos de cada empresa y de las aprobaciones de lo! 
directorios. 

El artículo 12 da la posibilidad de presentar programas alternativos, esto violentaría e 

principio de »Helad presupuestaria, que determina que el conjunto de ingresos y gastos 
debe contemplarse en un solo presupuesto bajo un esquema estandarizado. 

 

DIRKEION METROPOLITANA FINANCIERA] Chile Ot:-I-RE Y veneweln esquina I PIM:02)39523RO EXT 17905 

J 

  

ell•k vc 

   

    

        

 

1.* 

      



n<<,. 
6() 

ni 	\151  „yt. 

	

A0MC4ISTRACION 	WiLCCION METROPZ 

	

GEI341/4. 	IttlANCIERA 

sin embargo se consideran dinámicos, por tanto existe un proceso de mejora continua 
para el diseño de la metodología de vinculación planificación- presupuesto. 

El establecer el procedimiento de aprobación mediante Ordenanza Metropolitana, 
también podría generar inflexibilidad para el desarrollo de posibles cambios que de 
acuerdo ala realidad institucional se pudieren crear, tanto a nivel operativo como legal; 
razón por la cual se debe analizar la emisión de este procedimiento a través de una 

Resolución Administrativa del señor Alcalde o del Administrador General, por ser 
competencia del Ejecutivo. 

Finalmente, debo manifestar que la consolidación del presupuesto de la Corporación 

Municipal que integre las dependencias municipales, las empresas públicas y otras 
instancias municipales, en forma automática no está estructurada, por cuanto no existe 

un sistema integrado que proporcione esta funcionalidad, se requerirán acciones para 
sistema tizarlos, lo cual también implicará costos adicionales, por tanto este proyecto de -
Ordenanza, en la práctica se volvería inviable. 

Atentamente, 

Lean. Miguel Dávila Castillo 
ADMINS1TRADOR GENERAL MDMQ 

C.C. 	Alcalde Metropolitano de Quito 
Directora Metropolitana Financiera 
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El articulo 13- merece el mismo comentario realizado al artículo 11 referente a las 

empresas públicas 'metropolitanas, los plazos definidos constituyen una restricción para la 
presentación del presupuesto por parte de la Administración General. 

,El Capítulo IV de la Aprobación prestípuestaria, de acuerdo a las competencias definidas 
en el COOTAD le corresponde al Concejo Metropolitano, por tanto me permito 

recomendar establecer una metodología expresa y considerar las siguientes actividades 
.que se podrán determinar mediante Ordenanza Metropolitana: 

El artículo 16, respecto a la Consolidación presupuestarla, establece que la propuesta 

presupuestaria será conocida por las comisiones temáticas y analizadas con los 

respectivos planes operativos anuales sectoriales; sin embargo el artículo 10 de la 

propuesta sefiala conocimiento del plan operativo anual por áreas. De igual forma el. 
artículo 7 del Contenido del Plan Operativo, 'n6 especifica la generación de planes 

operativos anuales ,sectoriales, en este contexto, se observa que los tres artículos 
propuestos no concuerdan, por lo que es necesario considerar el artículo 228 del COOTAD 
que determina que los egresos se agruparán en áreas, programas, subprogramas, 
proyectes y actividades, por tanto el COOTAD si regula este procedimiento. 

Respecto de la propuesta de los capítulos V al IX le corresponden al "Ejecutivo Locar 

establecer el instructivo con base a lo que determina el Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, así como al COOTAD, respecto a la gestión del Presupuesto. 

Con respecto al artículo 32, que determina plazos, se debería definir un cronograma 
ajustado a la realidad institucional con el detalle de actividades, plazos, responsables, en 
función de las competencias y de acuerdo a lo establecido en el libro 1 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, principalmente 	en relación a los 
documentos del Plan Operativo Anual, el Plan de Inversiones y al capítulo II sobre la 
Planificación del Desarrollo y del Ordenamiento Territorial., este procedimiento se 
encuentra implementado en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para el 
ejercicio 2017, documento que se adjunta al presente informe. 

En el proyecto de ordenanza se utilizan términos que no están definidos en el COOTAD 

como: programas, programas de inversión, programas del plan operativo anual de las 
dependencias, productos, planes operativos anuales, sectoriales; sin embargo, algunos de 

ellos tienen definición de acuerdo al Código Orgánico de Planificación y Finanzas, Públicas 

y a las normas técnicas del presupuesto que emite el Ministerio de FinariZá, pero que 
tienen otra connotación diferente a la utilizada en la propuesta. 

En conclusión el Proyecto de Ordenanza incorpora elementos importantes que fueron 

considerados en las fases de programación, formulación y aprobación del presupuesto, 

INRECCIOM METR OPOIITANA FillaNCIERA J Chile Oe8S5 Y Venezuela tScilfinn I P8X:102j3952300 F.XT110115 wwiv.tiou..tiou ea 

1 



12el.),t)3..;1,1 	 Ticket#201.7-119462. 

Propuesta de ordenanza que regula cielo presupuestario 
impreso por Oswaldo Cusitdo Tirado Saa (oswaldo.tirado@quitogob.ec), 29/08/2017 - 10:35:29 

Estado 	 abierto 

Prioridad 	 noirnal 

Cola 	 ADIMINISTRACiON GENERAL 

cloquear' 	 hita:mear» 

Identificador del 	Jorge /deán 
cliente 

Antigüedad 	12 d 14 h 

Creerlo 	 16/08/2017 - 14:55:0D 

Creado por 	Albán Gámez Jorge hilaín 

Tiempo 	 O 
centabill7ade 

Propietario 	aulavilbc (Miguel Cavila Castilo) 

Nomine: 	 Jorge 

Apaltirlo: 	 Aioáa 15ine2 

identificador de 	:huir Aleán C=Ienet 
U51.417101' 

Corren: 	 pubanki.nuito.ych.E. 
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De: 
	

'O.nbairin Castafa '1,ado Sae‘' ..tosemidel eado4qultu-gob.ec> 

Pr:r3; 
	

Dznnia Caniq•-, .cee•-.4 AEF daviiaejo;,iite.0.)ecr. 
	 • /,.!W(52.• 

Asunto: 
	

DF 4040 7.f..-00.2011 P074€ Cti CDK0C11117-41TO "Diputa, air.!::" No 41/44.0-Cm0-1 7 SOLICITA UN Inr011/4C 

Cread::: 
	

79/0012017 • 1131'20 oca agente 

Tipo: 	 nota4nLerne 

Adjunto: 	 DT 404018 91.2017.  J-014.=:-__ENforiDotriFicio___AptuNrA DTICIO_NO 416-AG.C410•17_SOLLITA_UN_INFORME TECHICtIod,  
/181.7 

ur 4040 21-08-2017 PONI Fa CONOCIMIENTO ADJUNTA OFICIO NO 418-JA1.(11(1-17 
SOLICITA IN UN ORME fF.CNIED 

Arbruio #3 
. 	• 

Dei 	 •Gesttu: oncurneatut Alc313:3" smoria.gilerrefOltéPpait.O.gOtt,Or 

Asunto: 	 AzIoalnac40,  pzepietar?.71 

Creador 	 21:08/7017 - 15,50.35 per agente 

Tipo: 	 ruta-ínterin 

Adjunto; 	 201 r-i1S447.10PDE 4L8Ak-ORCIO rto. 41O 	 (303.6 Keytesi 
:/0Z 7-110462-51/74etn•ADY-treSIRACtOn ,.iltillAt.pal.338.9Kay.-o5) 

ADJUNTO OFIC1D No, SPA-MFP,2017.40rg 

Al tí cido #2 

Dicio Sebastian Cevalles Sa:gado" •qdiege.cevegus9cJito,gob.aC,  

Para: 	 GeSlien Documental Alca:dia -sinatiO,daerrti-Ob@quelo.90}.oca 

Asunto: 	 nota 

Creado: 	 1710812017 • 05:2::33 por agente 

Tipo: 	 nota.intema 

Adjunto: 	 JOIGEAIAAN 	 (M.O e fi ytes1 

VIFNF DE 2011OF AIME OF. 411 

Art;t.oio 
- - 

De: 	 *JO:pe Albán r:árner ,jalban@q:Áite.gOtLet,. 

Paro: 	 ALCALLMA elelitOP3LITAI1/4A 

Asunto: 	 N'opa:Dan de orden3nto que reguia c.xle pi espput.csito 

Creado: 	 16/08/2017 •• 14:55:00 por cliente 
Tipo: 	 te!étnrie 

Adjunto: 	 Oli:1e.  4 ie je..43.pdt /100./ X3ytast  
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Señor 
Miguel Dávila 
Administrador General 
Distrito Metropolitano de Quito 
Presente.- 

. • • 	 • 
ItMEttntS", „„„ 

De mi consideración: 

• .15,41.f,,,» 

• t 
,0 	5 

Para su conocimiento y fines pertinentes, adjunto al presente se servirá encontrar el Oficio 
No. 416-J.AG-CMQ-1 7, mediante el cual el señor Jorge Albán, Concejal del Distrito 
Metropolitano de Quito, solícita un informe técnico complementario respecto del Proyecto de 
Ordenanza Metropqitano que regula el ciclo presupuestario anual del Municipio del Distrito 
Metro101itano de Qul.o. j 

Ale ta.mente„,/ 

• 
• 

.„1 

María Eugenia Pesantez 
Secretaria Particular 
Despacho Alcaldía 

Adjunto: 1 FOJA 

Ejemplar 1; &flor Miguel Dilvila.Administrador General Distrito :Metropolitano de Quito 
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Ticket#2037-119462 

Propuesta de ordenanza que regula ciclo presupuestario 
impreso por Jorge Efraín Aihán Gómez (jorge.alben@quito.gcív,ec), 16/08/2017 - 14:55:25 

Estado 

Prioridad 

Cofa 

Bloquear 

abierto 

3 normal 

AICALOIA METROPOLITANA 

bloqueado 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
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O m 

16/08/2017 - 14:55:00 

Albán eitimez Jorge Eiraln 

o 

11. Nombre: 

Apellido! 

Identificador de 
usuario: 

Correo:  

for9e 

Aludo Gómez 

Jorge Ailán Gárrez 

jarban@quarr:oeb.et 
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Asunto: 
	

Propuesta de ordenanza que regulo cirio ixesupuestario 
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16/eft2017 -14:55.00 por cl-ente 

Tipo: 
	

tetétonn 

Adjunto: 	 04tio_016 JAG.pdf (200,7 Ki3yles) 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Jorge Á[bún Gomez 
Concejal Metropolitano de Quito 

Quito, 16 de agosto de 2017 
Oficio No. 416-JAG-CMQ-17 

Doctor 
Mauricio Rodas 
Alcalde Metropolitano de Quito 
Presente. 

REF.  Propuesta de ordenanza que regula ciclo wasupuestaria 

Señor Alcalde: 

El pasado 8 de mayo, la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, en sesión 
extraordinaria, resolvió solicitar a la Administración General, Secretaría General de 
Planificación y Procuraduría Metropolitana (oficios Nos. SC-148-148 y 150 de 9 de mayo) 
que remitan, para conocimiento de la Comisión, un informe técnico complementario 
respecto del Proyecto de ordenanza metropolitana que regula el ciclo presupuestario anual 
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quilo. 

Hasta la fecha, solamente la Procuraduría Metropolitana (Expediente No. 2016-01406 de 
15 de mayo) y la Secretaría General de Planificación (Oficio SGP-2017-0544 de 23 de 
mayo) han presentado los informes solicitados. 

La falta de respuesta de la Administración General podría entenderse como la ratificación / 
de su criterio expresado mediante oficio No. 01300 de fecha 3 de agosto de 2016, que sin I 
ser vinculante, no impide que el Concejo Metropolitano conozca este proyecto en primera 
discusión. 

Atentamente, 

Jorge Albán Gómez 
Concejal Metropolitano de Quito 
Miembro de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación 

cc: Secretaría General GMQ 
Administración General 
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Doctor 	 ...... 
Mauricio Podas 
Alcalde Metropolitano de Quoitido;:', 	— 
Presente. 

REF: Propuesta de ordenanza que regula ciclo presupuestario. 

Señor Alcalde: 

El pasado 8 de mayo, la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, en sesión 
extraordinaria, resolvió solicitar a la Administración General, Secretaría General de 
Planificación y Procuraduría Metropolitana (oficios Nos. SC-148-148 y 150 de 9 de mayo) 
que remitan, para conocimiento de la Comisión, un informe técnico complementario 
respecto del Proyecto de ordenanza metropolitana que regula el ciclo presupuestario anual 
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Hasta la fecha, solamente la Procuraduría Metropolitana (Expediente No. 2016-01406 de 
15 de mayo) y la Secretaria General de Planificación (Oficio SGP-2017-0544 de 23 de 
mayo) han presentado los informes solicitados. 

La falta de respuesta de la Administración General podría entenderse como la ratificación 
de su criterio expresado mediante oficio No. 01300 de fecha 3 de agosto de 2016, que sin 
ser vinculante, no impide que el Concejo Metropolitano conozca este proyecto en primera 
discusión. 

Atentamente, 

P,UtviltOSIRAGiUt< WaNER, 
MUNICIPIO DEA, 

REGIDO:1C 

aljel  
Jorge Albán Gómez 
Concejal Metrop9lfitano de Quito 
Miembro de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación 
ce Secretaria General CMQ 
Administración General 
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Oficio NO, 
	1 6 4 n 

Qua° 

Concejal 

Jorge Alban Gornez 

Miembro de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO. 

Presente, • 

Asunto: Oficio N' 416-JAG-CiViO-1.7 

Gdoc: 2017-065508 

Señor Concejal: 

En atención al oficio N° 416JAG-CMO-17 de fecha agosto 16 de 2017, referente al informe 
técivco complemeritario del Proyecta de Ordenanza Metropolitana nue regula el ciclo 
presupuestario anual del Munfeipio del Distrito Metropolitano de (;uito, solicitado el 

pasado 8 de mayo por la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, me permito 
informar lo siguiente: 

conocimento de la resolución efectuada por la Comisión de Presupuesto, Finanzas y 

Tributación en sesión extraordinaria realizada e.1 8 de mayo de 2017; comunicado en 

oficio N" 1249 del 9 de mayo de 2017, se remitió lo solicitado mediante oficio N° 1085 del 

8 de wnio de 2017, al abogado Diego Cevallos Salgado.-SECRETARIO GENERAL DEI. CONCE.JO  
Mi Tnn)01,11ANO. 

Pot.  lo expuesto, ¡cap./ato al presente envió una copia del oficio 1.085 para su conocimiento. 

Atentamente, 

Fcon, Miguel Dávila Castillo 

ADMINISTRADOR GENERAL MDMQ 

refult;110.5 
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